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,,POR LA CT]AL SE PROMOCIONA A FT]NCIONARIA DEL PERSONAL SUPERIOR

DEL INSTTTIITO |ARAGUAYO DE TECNOLOaL'q A'GRARA qPTA)"

VISTA:

Asunción, AQ de Junio de 2'020

LaLey Ne 6.469/20, de fecha 2 de enero de 2920, "QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NICTÓN PARA EL

E¡BnCICIO FISCAL2020",y la correspondiente aprobación del Anexo

del Personal del Instituto Paragüayo de Tecnolo gía Agtaria (IPTA)' y;

7TNSIDERANDO:QaE, eI Anexo "A", Guía de Normas y Procelos q{JGN 2020' del

ñrrráto N" 3.264t20í0, "qun REGTAMENTA LA LEY 6.469, DEL 2

DEENERoDEzozo-«QUEAPRUEBAELPRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓÑPARA EL EJERCICIO FISCAL 2O2O>>,

i""*"í"-..ñ;ffi;;ilñi tsq' 'oNo, se requerirá autolizlci$§:P} ll;;i ñi;"á' .i^ ,"*uramiento de nuwo personal o prpmoqién de

Ar.ror.r. Dir.rtoffi, hasta el cargo de Jefes de

itffivalenres en los oEE:i?i':T: !51T:-:T9::
;ñil; p*;.í rurfionu*iento de nuevas Entidades creadas por Ley o

acto administrativo e incorporadas en el PGN 2020 y los traslados de

. cargos por movilidad laboral conforme al artículo 25 de la Ley

6.46912020. Estos cargos no serán concursados, a excepción de los cargos

de Jefes de DepartamJnto y Coordinadores o sus equivalentes que sí serán

concursados".

QUE,de conformidad al artículo 50" -

de la Ley 3788/10 "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO DE

inóñOiOCÍn ¡.Cn¡,RIA (IPTA)", La designación de los cargos

contemplados en la estructura'orgánica y funcional del Instituto será

llenado por conc,rso, salvo aqueilós que colrespondan a la condición de

cargos de confianza,'con urr"§to a 1o prescripto en la Ley N" 162612000

''DE LA FUNCION PUBLICA''.

de Ministros, Viceministros,

"Ltb r¿1¡¡ IUI\\-lr.rI\ ¡ rJl,lrvÁ '

QUE, Ia Ley No 3788/10, ,':QUP- ^9tT1-31.. ^1":Y:9

jurídicas vigentes"

-Ofrc¡¡a 
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Es X ít ñiCU,q,vO »B TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", en su artículo,

| 
..r"o, EspisilGi At ibuciones y Funciones del Presidente, en su punto 2), inc'.1) tezaf

:Yjiü*r éener8i 
.*Orar 

previa selección, contratar, trasladar, remover y <ltspony
B6§t''-" ,,r**io, administrativos a funcionarios, de acuerdo con las normf

www.ipta.oov.pv- pres¡dencia@ipta.gov.py

t",rt. 
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uPoRLACUALSEPRoMoCIoNAAFUNCIuNARLADELPERS0NALSUPERIoR
DELINSTITUTTpln,qea,aYoDETECNoLoei¿,,aeRAkIA(IPTA)"
...///

po/. TANTO.. En uso de las atribuciones y facultades' que le confiere la Ley N' 3'788/10;

. ,, PRESIDENTE

DELINSTITuTÓPARAGUAYoDETECNoLocillcnenra
RESUELVE:

Artículo 1o.- PROMOWR, ala Ing. 
-Ag1' 

(MSc) tilia Margarita Pedrozo Fleitas' con

c.I.c. No 1.215.5rt.-, runcionaria p".tn*.rt 
"del 

Instituto I*"*l:I:^1:
Tecnología Agraria opiÁi'' ii éÁ"giri7A62, "Asesor" ; Línea Presupuestana

3.000.-; programa or, p"íi**, g.ryr.l, Fuente de Financiamiento 10, cargo

,urul", 
"o""u"tigutdad 

dei0t de Junio de2'020'

Artículo 2r_ 1uMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplida archiv

ES OPIA
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ta Generat
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